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DE LAS COSTAS. 

Art. 136. Cuando los lvfagistrados. Jueees, Aseso
res 6 Promotores. prnrtiquen alguna diligencia fuera del 
lugar del ju:ci,,. la parte que la promueva solamente 
proporcionará medios ele conducción. sin que en ningun 
caso puedan aquellos cobrar honorarios. 

Art. 137 Oada parte será inmediatamente respon
sable de las costas que originen las diligencia~ que pro
mueva: en caso de cond,0 nación en costas, la parte con
denada indemnizará á la otra de todas las qu< hubiere 
anticipado. 

Art. 138. La condenación en costas, se hará cuando 
así lo prevenga la ley, ó cuando á juicio del Juez, se 
haya procedido con temeridad 6 mala fé. 

Siempre serán condenados: 
l. El que ninguna prueba rinda para justificar su 

acción ó su excepción si se fonda en hechos disputados: 
II. El que preseutare instrumentos 6 documentos 

falsos, 6 t~stigos falsos ó sobornados: 
III. El que fuere conder.ado en los juicios ejecutiy,o, 

hipotecario, de retener y de recuperar la posesión y el 
que intente alguno de estos JUicios, si no obtiene fenten
cia favorable. En est0s casos, la com{enación se hará en 
primera instancia, observándose en la segunda lo dis
puesto en la fracción siguiente: 

IV. El que friere condenado por dos sentencias 
conformes de toda conformidad en su ¡:,arte resolutiva 
sin tomar en cuenta la declaración sobre costas. En este 
caso la condenación comprenderá las costas de ambas 
iustancias. 

Art. l'.19 L,1s costas ,erán reguladas por la parte á 
cuyo favor se lrnbielen ·dedamdo. 

Art. 140. Presentada la regulación de las costas al 
Juez ó Tribunal ante el cual se hubieren causado, se da
rá vista de ella por tres dias á la parte conden~da, para 
qu,• exprese su conformidad ó inconformidad. 

Art. 141. 81 nada expusiera dentro del término fija-
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do, la parte condenada, se decretará, el pago. Si eu el 
término referido, expresare. no estar conforme, se dará 
vista de las razones que alegue._ á la parte_ que present? 
h regn ]ación, la que dentro de ,gua) térmmo contesU,ra 
á las obse.rvaciones hechas. . 

Art. li2. En vista de lo que las partes hubieren 
expuesto conforme al artículo anterior, el Juez 6 :nb'.1-
nal !aliarán lo que estimen .1usto, dentro de terceto cha. 
De esta decisión se admitirán los recursos que proceclie. 
ren, según la _instancia. en que se encontrare el .1u1c10 y 
segun la cantidad que importare la total regulación. 

Art. 143. Si los honorarios de los peritos,. ó d~ cua
lesquiera otros funcionarios, no sujetos á aranéel, iuer~n 
impugnados, se oirá á otros dos mcl1v1duos de. su erofe
sión. 1·0 habiéndolos en la población ele la re,s1clenc1a del 
Tribunal ó Jnez que conozca de los autos, podrá recu
rrirse á los de los inmediatos. 

Art. 144. Los derechos de contador solo podrán co
brar3e por las personas que en virtud ele nmnbranüento 
expreso del Juez ó de los interesados hayan servido P! 
cargo. 

TITULO SEGUNDO. 
DE LAS COMPETENCIAS. 

Capítulo I. 
Dis1,osiciones generales. 

Art. 14.S. Toda demanda debe interponerse ante 
Juez competente. . 

Art. 146. Cuando en el lugar donde se ha de segmr 
el inicio hubiere varios jueces competentes, conocerá del 
negocio el qne elija el actor. 

¡_ 
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derá sus procedimientos luego que se le presente el escn
to de declinatoria, para ocn parse solo de ésta .. 

Art. 158. La inf'raceiófl del artículo anterior produ
cirá la nulidad de lo actuado. y en este caso el Juez se
rá responsable de los daños y peijuicios, é iocurnrá en 
la pena de suspensión de empleo de dos meses á un 
año. 

Art. ] ,59. El ::lfagistrn<lo ó Juez que promueva <, 
Bostenga una eompétencia, contra. ley expresa. mcmnrá 
en la j1ena ele suspensión de empleo y de sueldo de seis 
meses á un año, y pagará los gastos y pet]u1c10s que se 
sigmeren. . 

'Art. 160. El superior al dirimir las competencias, 
Jictai-á las providencias qne considere eficaces para ha
cer efectiva la pena impuesta en el art.ículo anter10r: 
pero su ejecuci6{1 se suspenderá, si el ::'1Iag1strad, 6 Juez 
condenado pidiere que se le mga. 

Art. 161. Los litigantes solo pueden promover ht 
competencia, cuando. no se hayan ~ometic1o á una ;1uns
dicción expresa ó tácitamente, conforme a los arhcnlos 
150, 152 y 153. . . . . . 

Art. 162. El Juez que reconozca la .1unsd1cc10n de 
otro por pro'liJencias expre.sas, no puede promover la 
competencia. . 

Art. 163. Si la jnrisdicción agena se lm reconocido 
no por un acto propio sino cumplimentando un ex:horto, 
el tribunal ó Juez que asi lo haya hecho, podrá prov_o
car, aun -de oficio, competencia sostemendo su Jtmsd1c
ción, sin pé1:juicio de diligenciar el exlrnrto_. . . 

Art. 16-t Las cJntiendas sobre ,1unsd1cc1ón qne 
consisten eu qne clos Jueces ó :Magistrados ó bien dos 
salas de un mismo tribunal, se meguen á eonoc:er de 
determinado asunto, se resolverán del mismo modo, en 
iguales términos, y por _los tribunales esta.blewlos res
pecto ele las demás cuestiones .1im_sd1cc10nales. 

Art. 165. No procede la contienda, sobre no cono
cer, si fundándose en el interes del pleito, no se ha pro-

DE LAS COMPETENCIAS.-DISPOSICIONES GENERALES. 

cedido á fijar aquel conforme á las reglas establecidas 
en los capítulos I y IIl título II del libro segundo, parn 
lo que es competente el Juez ante quien se presenta la 
demanda. 

Art. 166. No obstante lo dispuesto en el artículo 
157 los Jueces competidores podrán dictar bajo su res
ponsabilidad las providencias que tuvieren el carácter 
de urgentes 6 precautorias, cuya subsistencia quedará 
pendiente rlel resultado de la cuestión jurisdiccional. 

Art. 167. Los Juec9s no pueden sostener competen
cia con su superior inmediato; pero sí con otro Juez 6 
tribunal, que aunque sea superior en su clase, no ejerza 
jurisdicción sobre el juez que sL1scite la competevcia. 

Art 168. Si un Juez inferior ejerce atribuciones 
propias de su Sllperior, ó ·este las de aquel, la cuestión 
será decidida mediante instancia de uno de los dos, por 
el superior ele los Jueces contendientes; y si una de las 
salas del Tribunal fuese contendiente, decidirá otra sala 
sin mas trámites en uno y otro caso que Jog informes 
respectivos y la audiencia fiscal. 

Art. 169. Cuando compita u11 inferior con u11 supe
rior extraño, excitará á sn superior para que sostenga 
la competen.cía, 

Art. 170. La jurisdicción que legit.imarnente ha co
nocido de un asunto, está facultada para llevar á efecto 
su sentencia, y para resol ver los incidentes que se pro
muevan en fü ejecución; sin que deba por c011siguiente 
suscitarse ni admitirse sobre ella cLiestión de competen
cia. 

Art. 171. Lo dispuesto en el articulo que precede, 
no es aplicable á los juicios arbitrales, en los q11e se ob
servarán las reglas dacias en el capitulo V título II Li
bro II de este Código. 

Art 172. Todas las sentencias que dicten los Jueces 
Y Tnbuna]ps sobre cuestiones de competencia, deben ser 
precisamente funcla-:!as en ley. 

A_rt. 173. Las contiendas sobre competencia solo po-
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drán entablarse á instancia de parte; y para dirimirlas 
se oirá siempre al Ministerio Público. 

Art, 174. Los Juec~s no pueden desistir de la com
pder1cia, sin previa ;,ndiencia de los interesados. 

Art. 175. El Juez que tenga razón fondilda para 
creer que conforme á derecho es incompetente, puede in
hibirse del con,icimiento del negocio; pero la parte in
teresada puede ilpelar de esa resolución; y de la que so
bre ella dicte el tribunal superior, no habrá mas recurso 
c¡ue el de responsabilidad. 

Art. 176. Al <lirimirse las competencias, solo serán 
considerado$ como partes los litigantes y el representan
te del Ministerio Público, 

Art. 177. Es nulo todo lo actuado por el Juez que 
fuere declarado incor.c1petente o por el que se hubiere de0 

sistido. ' 

.Capítulo II. 
R~glas para decidir las competencias. 

Art. 178. Sea cual fuere la naturaleza del juicio, se-
rán preferidos á cualquiera otro Juez, • 

I. El del lugar que el deudor baya designado para 
ser requerido judicialmente de pago: 

II. El del lugar designado en el contrato para el 
cumplimie¡¡¡to de la obligación. 

Art. 17(!. Si no se ha hecho la designación que au
tori,.a el artículo anterior, será competente el Juez del 
domicilio del deudor, sea cual fuere la acción que se 
ejercite, 

Art. 180. Si el deudor tuviere varios domicilios, se
rá preferido el que elija el acreedor. 

Art. 181. A. falta de domicilio fijo, será competente 
el Juez del lugar d0nde se celebró el contrato, cuando la 
acción sea personal; y el de la ubicación de la cosa, 
cuando la acción sea real. 

1 

1 
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Art. 182. Si hs cosas, objeto de la acción real fue
ren Yarias y estuvieren ubicádas ¡en distintos lugares, 
será Juez competente el del lugar de la ubicación de 
cualquiera rle ellas. á donde primero hu 1,iere ocurrido e\ 
demandante. Lo mismo se observará cuando la cosa 
estuviere ubicada en el territorio dE diversas juris<liccio
nee. 

c\rl. 183. Pam exigir el pago de la re11ta 6 parn 
cualquiera otra demand,, relatim al contrato de arren
damiento, será competente, á falta de Juez designado en 
el contrato, el del lugar en que esté ubicada la finca, ob
servándose eu su caso lo diopuesto en el artículo ante· 
rior. 

Art. 184. Para exigir el pago de la pensión en el 
censo enfitéutico, es competente, á falta de convenio, el 
Juez <le la ubicación del pre<lio, si el dueño reside en esa 
jurisdicción: en caso contrario, el del domicilio del enfi
téuta. 

Art. 185. En lo,~ ne<tocios de testamentarias é intes-
" tados, las competencias se decidirán conforme á lo dis-

puesto Pn el capítulo I titulo II ele este Código. 
Art. 186. Parn conocer de los interdictos pose¡,orios, 

denuncia de obra nueYa ó peligrosa y deslinde, es com
petente el Juez del lugar donde se encuentren los bienes 
que son objeto del i □ terdicto, salvo el caso de posesión 
hereditaria. en el cual se observará lo dispuesto en el ar
tículo anterior. 

Art. 187. Es compete□te en los juicios de concurso 
de acreedores el Juez del domicilio del deudor. 

Art. 188. En los negocios relativos á suplir el con
sentimiento del que ejerce la patria potestad, y á impe
dnnentos para contraer matrimonio, es competente el 
Juez del lugar donde se hayan presentado', los preten
dientes, conforme al articulo 103 del Código Civil. (1) 

[l] Gódlgo Civil del E!'=tado: 
Art. 103. Las perso11as que pretendan ·-contraer matrimonio, 

se presentarán al Juez del estado civil á quien esté sujeto el do-

' .. 
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Art. I89. Para suplir la licencia marital, así como 
en los negocios de divorcio y de nulidad de matrimonio, 
es competente el Juez del domicilio del marido. 

Art. 190. Tambien es competente el Juez del do
micilio del marido, en los casos fijados por los artículos 
192, 1,964, 1,965, 2,029, 2,090, 3,0.J.8 y 3,085 del Có
digo Civil. (1) 

Art. 191. En los negocios ,Je los menores 6 incapa
citados, se observarán las reglas establecidas en este ca
pítulo, con las excepcioues siguient,es: 

I. En lo relatirn á tutela será competente el Juez 
del domicilio del incapáz: 

II. Para la aprobación ele las cuentas, serú compe
tente el Juez del Jugar donde se desempeñe la tlltela; á 
no ser que el mellor 6 quien lo represente prefierá el lu
gar riel dornieilit) del tlltOr: 

mi cilio lle cnalqniern de los pretendientes. El Juez tomarJ. en el 
regüit.ro nota de e~ta pretensión, levantando de ella acta en que 
con.'lte.n: 

I. Lo.:; nornbres1 apellido.-;, profosíones y domicilio~. así t_Ie los 
coutrayentes t:omo de sus padres, si estoH fneren conocidos: 

II. Los de dod testigos, que _presentará cada contrayente, pa
ra. hacer constar su aptitud para contraer matrimonio conforme á 
la ley: 

IIi La liceu(';ia dP. las personas cuyo consentimiento se nece
site par_a contraer el matrjmonio 6 la constancia de no ser aquel 
n1K'esar10: 

IV. El certificaclo de viudedad, ~i alguno de los prate1Hlientes 
hubiere sido CA,sado ot,ra vez. 

V. La dis,iensa de impedimentos, si los hubiere. 

[!] Código Civil del Estado, 
Art. 19~. La mnjer necesita a.utorizaci611 judi0ia.l: 
I. Pa.ra litigH;f ó contraer, cua.ndo t:>.nto ella como sn marido 

fneren menorei:; de ecb,d. En este caso la autorización será, es
pecia]; 

II. Para contratar con su marido, excepto cuando el contrato 
que celebre sea el de mandato. 

.Art. 1,96.t En los casos de oposición infunclada,, podrá sn
plin:te \·'.ºr c~ecreto judicial el consentimiento de la mujer

1 
pr8via 

su ,u1t 1enc1a. 
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11 [. ltn los caso, de los nrtículos 188, l 8(1 \' 190 \
,],,] pr,,,"nte, á falta ,le doiniciliu, es cornp0tent,; el Jm:z 
,[p la rr0 sideneia de la mujer, del hijo ó del menor 

,.\rt. 19:?. En los casos previstos ¡,or los artículos 
:?,UtiO, :l.ÜJ(i y ;3,ütil del Código C'iYil. (t) es ,~ornpv
\pn(¡, el .hwz riel ,.loinicilio del menor, 

Art. lSui¡j_ El 111ai•j1lu no puede repudiar ni m:eptal' ]a la•n:ii
c:ia. eorrnrn sin t:ull.':-t'lltin1icnh, de la mnj,·t'. pel'o el _ Jn(•.r. pned1• 
~upli1· ese L'Oll:':'Put.ii.11ifntn, pr('Via a.a~lit·neia. (~e ~a. F~nJer 

Art. 2,021:J. .La m~1jvr Jll) poJrü sin .lii.:encrn )ud1c1a.L gravar 111 
cfütJenar lo::.: hiem:i$ in1Hne-blt•,.:;, qu(~ en vfrt.utl de la s~•1iuntL'!t'111 l•:·' 
h .. w·:tn t•1 1ne~"1H:ittJiclo, 0 n1ya aclw.iniBtrnt1ún RP. 1 e haya enr·argai ln. 

Art. :!,m.io. Para Lipoteear los refe1·i!luH l.i1vr1e~ .,_1e i-erp1;t'Tt' 

lamhiétt Li H11lü1•izw·ihn .]ndicial y In. anil-irncin dt•l Jllf.J.l"ido t'll ~u 
r·n¡.::o_ 

~\rt. ~3.0-t8. Lr~ 1.·,t~atlo:e: 1io p11e1fon 1lal' 11J1 ~nfit.t•ul3i!; snt. biL'
TH~" 8inr1 L'll lo~ t:~--o~ y cüt1 :a:-; t:011rlicio1w,.: •1ue p,m1 l'llHje11qrfo~ 
Íl;t ¡•1-;tab!1.,l'idu ln lev . 

. lrt. 3.UB5 :'.\i e1 lllll.l"ido ni la tlllljr-r pued;;:n tra.nHigir sobn• 
l•1:-: _lnenes ¡· derechos dt:,ta]e;-, sin,n ('t! lot-:1 t:,1:::.0;- ~- l:on la~ form,11i
da1les y l'P-~nl~ito.:, r.:011 t]ll"-' pu,,dcm enajt:-11arlofl ft obligaTlu,-=. 

[l] f'óJip1 Civil del ~s1.ad1, . 
.i:lrt. '.Zfli\O. Lo:-, menare:-; de t'da,l lle cual11 uier ~exo Hu 11ued~!11 

d01.ar ~iwJ esta1t11o 1·1nanl·ipaclos y 1:011 el con,c.;011timiento d,,¡ r1ue 
l11s mnaucipó, y en üdra de é:m·, eon r: del Juez. Lcts lllUJ1'1'H1< nw-
111,r,~:-:c ck etla.d~ uo ptwd1•u c:011.st.ituir dd" á su l:avor, sino con la 
ant"rizaeit'1u dH la.¡;, per~mnas r·u.ro Cll!l•,:11iimiento uecesitau pur.ft 
rnntraei· 1r1atrimonio: ~i (~1<tuviPrt,11 ya 1·,1.snda..-.;, no·pndr~ín collsti
tnir rlicl1,1 dote ni ;111me11bu· h ¡•uu.--t.t.tida., :iÍll nprobtwión ju• 
,lici,d. 

A1-t. 3,0-!Cí. Lu:-; pr.:-,lioB de m1•n0res y i.leruÜf: i11capn1:itados Uú 
p1.1eden st•r rhtlus c-n ¡,rrJHéusi:c; :-..ino von antorización judit·i;:tl. 80h

(•ita1la pur 1:I tutor. ,v con n.1tdienvia, 1lel Ministerio públiC"o. 
;\.tt. ;).1)8-1-. Lo:;; ttsct>n(lienteP. v lo~ tutore;, no pnedl~rl transigir 

('11 noml>r~ de las pel'~unas ']He tí,,,wn ha_jo Sll pote:::tai.1 ó ~m ~n 
gnanL.t. ,;inn ('1111f~'ll'1Lh1 á. lo (l.isptw~toei. _,i.~ ,1.rtíndu:-; 371 r ;)02. [*] 

[*] 
~'rT· :r¡-¡ E! pwln• 110 ¡mr·'•k· erntgt,n;u 11: :!t'.11-arthi ninguu morfo lns llie-

ikM tn1uurdiL:~ \!II r1ne cúnforme )Í. los a1·tkulos ->'i-1- y;¡¡¡¡ le ~O!'l'fiS]l')IHltn d 
llHlfrlldo y lii ,1dtnini.sn-ai:i6n d r•~Ül· ~.ula. si11,., por l'a.u:-;:1 de ahsolm,1 nt!1:(•~1 
d:-vi ú evideutf, tüilida,L y Jl1"r>Yia la n.t1t\lrt?.auón del jnt>z l'or11petentr<. _ 

.'\rt. 002. Se n•,p1wrP !ieJ>m•Íl'.I, _ju1fü·inl ¡,ara r¡11e id tutor pn,•,L1 fr:ím1gir 
"1·,i:1i¡irm111,tn en :irl11tros]n~ nc·gotinrs il1•l m1mor 
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Art_ 193. En los casos preYistos por los artículos 
:'l,2ú8 y 3,452 del citado Código, (1) es competente .,¡ 
Juez Jel domicilio del testador; pero si la inte.rvención _ju 
dicial fuere urgente podrá pr0ced•r el Juez del lugar don 
de se encuentre _e]_ interesado, remitiendo las-diligencias 
que practique al del domicilio. 

Art. 194. En los casos de ausencia legalmente wm
probada, e~ competente el Juez del último domicilio del 
ausente, y si se iguor,,. el del lugar donde s~ halle la. 
1m,yor parte de los bi"11es. 

Art. 195. Para L, ,'mancipación es competente el 
Juez del domicilio del qne emancipa. 

Art. 196. Para lus clen1ás actos de jurisdicción vo 
lnntariR, es competente el Juez ael domicilio del que· 
promneve, obS{'rvándose tambien lo dispuesto en la se
gunda parte del artículo 193. 

Art. 197. Para los >ictos prejudiciales. es competen
te el Juez que lo fuer,> para el negocio principn.l; si se 
tratare de providenfrt precautoria lo será tambien, en 
caso de urgencia, el Jupz del lugar en donde se hallen 
el demandado 6 la cosu que debe .ser aseg11rada, obser
vándose lo disP'1esto en el articulo 340. 

Art. 198. P:,ra conocer de las diligencias á que se 
refiere la fraccióu primera del artículo 23, es competen
te el Juez del domicilio del que deduce la acción de jac
tancia. 

[l] Código Civil del Estado: 
Art. 3,208. Siempre qi!e un demente pretenda hacer testa

mento, su tutor, y en defecto de éste, la familia de aquel, presen
tará solicitud por escrito al Juez, quien acompañado de do, facul
tativos se trasladará á la casa del paciente. 

Art. 3,452. El Juez que tuviere noticia de queaJguno impide 
:~ otro testar, se presentará sin demora en la cae.a del segundo. 
para asegurarle el ~jercicio de su derecho; y levantará acta en 
«1ue haga c011sta.T el hecho que _ha m?tivado su pr~sencia, la per
sona 6 personas que causan la v10lenma y los med10s que al efec·
to hayan emp}e¡;tdo 6 intenten emplear 1 y si la persona cuya li
bertad ampara1 hace uso de su derecho. 
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Art. 199. Pnrn decretar la canceh,ción de un regis
tro, cuando 1,, acción q-ue se rntahla no tiene mas obje
to que éste, es corn¡wte1,te el Juez á CL1ya jurisdicción 
esté sujeto el oficiQ donde 2.quel ~" asentó: pero si la 
rancela;·ión se pidiere como incidental de ótro juicio 6 
actión, podrá ordennrla .el Juez que conoció del negocio 
principal, 

Art. :200. Para b rec.tificación de las actas ilel esta
do ciYil, es com¡wtente el Juez del lugar donde está ex
tendirla la acta. 

Art. 201. Cualquiera cuestión jurisdicei6nal, i!O 

comprendida en el presente capítulo. 6 en algun articu
lo de este Código 6 clel Civil, se decidirá conforme á lo 
dispuesto en los artículos 178 á 132 inclusive. 

Capítulo III. 
De l·o-s tribunales de co111pefe11cia. 

Art. 202. Si se suscitnre compet.oncia entre dos de 
las Salas del Supremo 'rribunal, deci,1ir:í la que quede 
hábil. 

Art. 203. Las comp9tencias que se susciten entre 
Jueces de primera instancia, entre Alcaldes ó entre Jue
ces y Alcaldes de distint,1s fracciones judiciales, se diri
mirnn por el Supremo Tribnn,d. 

Art. 204. Las corn petencias entre los í\lcaldes ,le 
las municipalidades pertenecientes á una mism« fracción 
judicial, se decidirán por el Jaez de letrns respecti1·0. 

Capítulo IV. 
De la susta11ciació111 de las co1npete11cias. 

Art. 205. La parte que prnmueva una competen
cia, cuando haga llSO de la inhibitoria, exitará por me
dio de un escrito en que exponga las razones legales en 
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que la funde, la jnrisclicci_ón ele] Juez que en su concep
to sea el competente, p1rl1E'ndole que declare serlo v se 
1woque el conocimiento Lle] ne"¡,ocio. · 

Art. 206. El Juez rlertro ;¡elles r.füts perE>ntorios, 
dec1cbrá estableciendo 6 negando su com¡x-t.encia. La 
resolución negat11°a es a¡iclable, y ei Tribunal Superior 
r0s¡iect1vo, Slll mas trá1mte que la vista, en la que in
lormnrán !,is partes, si quisieren, confirrnará ó reYocará 
la sentencia. 

A rL 207 .. Lrt sentencia de segu,1cL, inst11ncia can
saní ~Jecntona,_y de ella no habrá mns recurso qne el 
de responsab1 hdad. 

Art. 'l08. El Juei inferior, ya s(,a r¡ue él mismo ltli
ya der·larado rn comp~tencia, ya SC'a que ésta 11,ya siclo 
tleelara,la en la segundit instancia, dirigirá clespad10 in
lub1tor10 al Juez que conozca del 11Pgocio, exponien,lo las 
razones en que ftmrle su jnrisclicción, y acompañando 
cóp1a de su sentencia ó de la del Superior en su caso. 

ArL _209. El Juez requerido oirá á la parte gue an
te él litigue. en el término improrrogable ele tres 11ias, 
y_ en el dP otros tres, famhien irnpronogahles, resolverá 
s1_ se rnlirbe de conocer 6 sostiene la competencia, pu
chendo almr el punto á prueba por el término rle tres 
dias. 

Art. 210. La primera ele estns resoluciones es apeh,
ble en a.mhos efectos, v se decidirá en los términos se
füt!udos en el m-tículo 206; teniendo tarnbien luo·ar en 
este caso, lo cfüpuesto en el artículo 207. 
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Art. 211. Consentida la sentencifl en que el.Juez in
fenor haya accedido á la inhibitoria, ó ejecutoriada la 
que en la segunda rnstancm se hava dict.ado en ese sen
tido. el .Tuez'í·equericlo remitirá al ·requn1e.nte cópia an
tonzacla ele esaB sentencias en su respecti\'O caso, y los 
autos ele que se trate, á fin rle que él juicio siga su cur
so legal. 

A;i 212. Si el Juez acepta la competencia lo mm1i
feshtní por oficio al requeriente insertándole c6pia ele su 
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auH1 _y_exponiendo lo que crea connniente para fundar 
SU .JlllClO. 

Art. 213. El .Tnez requeriente, sin nueva audiencia 
y en el perentorio término de tres dias, decidirá si in
siste 6 no en la competencia. 

Art. 214. La resolución negativa admite apelación 
conforme al artícnlo :306; ejecutoriad.a la sentencia que 
se hayn dictarlo en este seutido, el Juez requeriente lo 
a visará al rer¡ue1-i<lo, remitiéndole copia del fallo. 

Art. 215. Si el juez insistiere en la competencia, lo 
aYisará en iguales términos al requerido, y ambos den
tro de tercero dia remitirán sus actuaciones al Tribuoal 
de competencias. 

Art. 216. Cada Juez al remitir los autos, expondrá 
al Tribunal las razones en que se funde. sin que baste re
forme á las constancias del expediente respectivo. 

Art. 217. El Juez que no remita el informe preveni
do en el artículo anterior, incurrirá en una multa de 
veinte á cien pesos segun la trascendencia de la falta; y 
en Cftso de rlesohedi~ncia 6 reincidencia, en la suspen
sión rle empleo y sm,ldo, desde dos meses hasta un afio. 

Art. 218. Recibirlos, los autos de competencia en el 
Tnbullal que deba decidirla, se pasarán al Fiscal por el 
término de tres rl1,1s y devueltos por él la Sala mandará 
ponedos en la, Secretaria á la vi3ta ele hs ¡.,artes, por 
tres chas á cada una. 

1:-rt. 219. Concluido el término seiiabdo en la par
te final de! artíc~lo anterior, se citará di,1 para _la vista, 
que clebern verificarse á m,1.s tardar dentro de seis chas. 
. Art 220. En la vista informará el Fiscftl si qui

siere y lo hará prec,isamente si no lo lrn hiere hecho por 
escnto; pudiendo baeerlo tftm bien las pn.rtes. 

Art. :221. Co11trn la resolución del Tribunal ne com
petencia, no habrá mas recurso que el ele responsabili
da,1. 

Art. :222. El Tribunal remitirá los autos re~pectivos · 
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al J ue?. que haya declarado com¡wtente, con testimonio 
de la sentencia. 

Art. :l23. Las competencias en toda clase de juicios 
verbales s<' sustanciarán con arreglo :í lo dispuesto en 
este capítulo; pern los pedimentos de las partes se lmníu 
por comparecen_cia. 

TI'I.1ULO TERCERO. 

DE LOS DIPEDBIEXTOS, ~ElCUSAOIO:i'i'E::l Y 

EXCUSAS. 

\ Capítulo I. 
De lfliii i1upedime11tos. 

Art. 22-±. To,lo :\.Iagistrado ó Juez_ se tendrá por for
zosamente impedido parn conocer en los casos siguie.n
trs: 

I. En negocios en que tenga interes dir~do 6 indi
recto: 

II. En loB que intereser,. rle la misma man_Na á ~ns 
parient,,s consanguíneos en línea recta, s10 limitac,ón 
de orados, á los colaterrdes dentro del cuarto grado, y á 
los ~fines dentro del segundo, uno y otro inclusive: 

III. Cuando teng>tn pendiente el Juez 6 sus expresa
dos parientes un pleito semejante al de que se trate: 

IV. Siempre que entre el Juez y alguno de los mte
res>tdos haya relación de rntimidad nacida de algun acto 
religioso 6 civil, sancionado y respettlclo por la costum
bre: 

V. Si es el Juez actualmente socio, arrendatario ó de-
pendiente de algnna ele las partes: . . 

VI. Si es tutor de alguno de los mteresados, ó 11dm1-
nistrn actualmente sus bienes: 

¡_ ________________________________________ -----~ 

DE L.\S RE('1.. .. 3Af'IONES, 

VII. Si es heredero, legatario 6 rlonatario ele alo-una 
,le la, partes: . ' ,., 

_VIII. Si sun el Juez, 6 su mujer, ó sus hijos, deudore8 
ó füvlores de alguna de las ¡,artes: 

IX. Si ha sido el Juez abogado ó proeurildor, perito 
6 testigo en el negJci,J de que se trnte: 

X. Si lm couocido ,lel negocio como Juez, árbitro ó 
asesor, resolvienr]o algun punto qne ;ifecte á h bustan
cia de la cuestión: 

XI. Siempre que p"r cualquier motivo hay'I exter-
nado su opinión antes rlel fa] lo: · 

.XII. Ri foere pariente por con.sanguinid,u! 6 afini
dacl'clel abogado ó procurador de alguna de las partes. 
en los mismos grados que expr,0sa la fracc:ión segunda 
de este artículo. 

Art. 225. Los Jueces v Jfarr1otrn.,los tienen el deber 
de iuhibine del conocimie;1to ,1; los negocio, en que ocu
rra alguna de las causas expresadas. aim cuan,lo las par
tes no los recusen. 

Art. 2213. Lrt infrncvi6n ele•! ,wtículo anterior ser{1 
causa de responsabilicbd. 
. Art. 227. Las cansas ele impc•dimPnto 110 pueden ser 

d1spensafhs por rnluntad ile los interesados: las ,.le sola 
recusación sí pueden serlo. 

Capítulo II. 
De las recusaciones, 

. Art. 228. En carla negocio c,1üa parte podrá recusar 
srn causa y con ~olo la protesta ,le ley, únicamente li 
un J\Iag15trado, á un Juez el~ primera instancia.6 Alcalde, 
á un secretario y á un asesor. 

Art .. 2:29. Las recusaciones con causa podriin propo
nerse libremente. cualqmera c¡ue .~ea su número. y en 
cualqmer estado del pleito, sal ,·o lo dis¡m~sto@ el artí-

1 

culo 2-±3. 

·--~--------·------


